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El clericalismo*

Roberto Bosca 

La relectura del conflicto al trasluz de la doctrina conciliar de la “autonomía relativa de lo temporal” y de la nueva sensibilidad histórica acogida en años recientes por la jerarquía eclesiástica abre una nueva perspectiva de análisis.

El hecho histórico, en cuanto objeto de interpretación, no es un fenómeno estático: estamos reescribiendo continuamente la historia. No se trata de relativismo porque resulta evidente que el hombre no puede modificar ni un ápice el pasado. Es imposible borrar de la historia ni uno solo de sus elementos fácticos constitutivos, y esa verdad puede ser conocida objetivamente, aunque admita diversas interpretaciones. 

Aunque el acontecimiento sigue siendo siempre igual, lo podemos ver de manera distinta en el tornasol del tiempo. El hecho es idéntico a sí mismo, pero la perspectiva de verlo es diferente. No es que el tiempo por sí mismo importe una virtualidad modificadora de esa realidad, pero en él operan elementos que permiten leerla sucesivamente diversa. El vivir nos va dando nuevas proyecciones de esa misma realidad: no se ve lo mismo a un metro de distancia que a diez o a cien, aunque el objeto mirado sea siempre el mismo.

No se trata solamente de que los nuevos descubrimientos y revelaciones permitan modificar la lectura de los acontecimientos, sino de que los mismos hechos van adquiriendo en el tiempo también una dimensión distinta, a veces de menor categoría moral, por ejemplo cuando es alimentada por el resentimiento, pero otras tantas, quizás mucho menos apasionada y más real, esa mirada puede ser de un rango ético superior, también más rica y más completa. 

Más importante que la adquisición de un nuevo dato hermenéutico es la transformación que se va produciendo en nuestras sensibilidades al paso del acontecer histórico. Estamos aquí ante el denominado “cambio de paradigma”, que comporta un impacto en los juicios morales. De esta manera, la inteligencia de esa realidad aparece constituida por una intrínseca dinamicidad.

Un divorcio desconcertante
 
Cuando hace alrededor de veinte años comencé a estudiar el conflicto entre la Iglesia y el peronismo, no tenía –como suele suceder– una idea muy clara sobre qué había acontecido en esos años aciagos. Traía algunas ideas dispersas –más o menos estereotipadas– recogidas aquí y allá, poco más que comentarios familiares y referencias sociales aisladas. Tenía claro en cambio que había sido un momento muy fuerte de la vida institucional argentina y tampoco dejaba de percibir algunas de sus huellas más llamativas. Me llamaban la atención la radicalidad de las opuestas perspectivas donde se advertían odios muy profundos, y este detalle quizás incrementó mi interés por estudiarlo. La Argentina había sido dividida en dos y los ecos de esa división –aunque ya ostensiblemente menguados por el paso del tiempo– no se habían apagado completamente en los corazones de los protagonistas. Había allí algo que desentrañar y ése fue mi cometido. 

Poco a poco y al calor de la investigación se me fue develando la complejidad de la trama. Por debajo de los hechos, sobre todo a partir de las entrevistas con los que habían sido actores del drama, iban haciéndose presentes aquí y allá elementos que permitían explicar lo que en algunas visiones aparecía como aparentemente inexplicable. Recuerdo que un alto personaje eclesiástico no encontraba satisfactoria ninguna de las investigaciones que hasta entonces se habían trazado sobre el litigio. Sobre todo en ciertos ambientes de sensibilidad católica y peronista –no así en sus opuestos– era frecuente percibir la caracterización del entuerto como un conflicto inútil. 

Esta visión partía de una identificación entre ambos términos del disenso, y si bien esa misma fue también mi sensibilidad inicial, pronto percibí que la realidad no era tan así, puesto que ni Perón era el príncipe cristiano que bastantes católicos habían creído encontrar, ni la Iglesia católica era la sumisa esposa que el mismo Perón hubiera querido que fuera de acuerdo a su personal concepción de lo religioso en general y de lo eclesiástico en particular. 

Esa mutua e implícita frustración es la que tantos hombres y mujeres experimentan en su vida matrimonial y que, en cuanto tal, constituye un elemento clave para entender el divorcio. Como suele suceder en las reyertas conyugales o familiares, incluida la separación, ninguna de las partes aparece completamente exenta de responsabilidad. El conflicto parecía encarnar así los rasgos analógicos de una crisis familiar. Dos personas que se han construido un proyecto común pero que –quizás partiendo de una visión inexacta y posiblemente inmadura sobre la otra– en el desgaste de la convivencia advierten una primacía de sus intereses individuales y no están dispuestas a resignarlo.

El proceso suele seguir cánones más o menos previsibles: las discusiones casi siempre se suscitan por cuestiones incluso nimias, y la autoafirmación mutua que las aprisiona las leva a darles dimensiones cada vez más importantes, hasta ir clausurando progresivamente las posibilidades de un desarme de los espíritus. 

La discusión va subiendo de tono al aumentar la temperatura emocional, y si ninguna de las partes pone un mínimo de buena voluntad será virtualmente imposible dar marcha atrás y volver sobre los propios pasos para recuperar la anterior armonía. La conclusión se impone por la dinámica destructiva que es intrínseca a la perversidad del propio proceso: pronto los platos van a volar irremediablemente por el aire y entonces las consecuencias devienen imprevisibles, llegándose en ocasiones a un espiral de violencia inimaginable. 

Uno de mis primeros profesores de derecho civil, al tratar este tema, me transmitió su incomprensión sobre cómo personas que se habían amado tanto pudieran llegar a odiarse tanto. La explicación de la ruptura puede involucrar una multiplicidad de factores, pero encuentra en esta analogía un adecuado punto de partida. Como en los matrimonios, cada una de las partes –singularmente la jerarquía eclesiástica y el vértice del poder político– se consideraba íntimamente acreedora a algo que le estaba siendo desconocido. La frustración de una expectativa insatisfecha iba llevando a los protagonistas a un agravio cada vez más profundo que los convertía en antagonistas. Aquí es donde comienza a advertirse que las denuncias recíprocas comienzan a tener un sentido en su virtualidad conflictiva.

Cuando comencé mi estudio de la cuestión habían pasado varias décadas desde el desencadenamiento del proceso que operó como un martillo sobre un régimen descompuesto, y su correspondiente efecto detonante provocaría su inexorable caída. 

Me animaba el deseo de brindar una perspectiva acaso más racional de un proceso doloroso, presentado en estudios anteriores sobre la cuestión, con trazos ásperos por ambas partes. El paso del tiempo había alumbrado nuevas condiciones y nuevas sensibilidades perceptibles en una nueva bibliografía que superaba aquella primera sensibilidad de heridas abiertas propias del periodo posterior inmediato al litigio. Ahora sería posible revisar responsabilidades mutuas con una sensatez intelectual difícilmente asequibles, e incluso impensables, en los momentos calientes del conflicto.
 
La tentación del clericalismo
 
Es aquí donde aparece un elemento esencial que permite echar luz sobre ese conflicto calificado con cierta desazón como desconcertante, inexplicable e inútil. Este elemento –no siempre advertido, o bien advertido, pero callado– es el clericalismo. El clericalismo es la pretensión de instrumentar lo religioso con un objetivo de poder. También puede caracterizarse como una ideología de la fe. Sin este elemento, el conflicto puede aparecer –como en efecto pude verificar en protagonistas de ambos contendientes– como un puro sinsentido. 

El clericalismo es un vicio en las relaciones entre lo religioso y lo político y puede afectar a uno y a otro. Cuando el criterio clerical es una enfermedad o una corrupción del espíritu religioso, pretende manipular o avasallar el ámbito secular en función de los intereses institucionales de la estructura eclesial, o más propiamente eclesiástica.

Pero el clericalismo tiene o puede tener igual operatividad en la sociedad secular, sólo que de una manera invertida. Es decir que puede corromper también el ámbito político cuando pretende instrumentar lo religioso en función de los intereses seculares. Esto es lo que se conoce con distintos nombres entre los estudiosos: regalismo, josefinismo, febronianismo, jurisdiccionalismo o galicanismo. Se trata en cualquiera de los casos de un clericalismo invertido que consiste en manipular lo religioso desde el ámbito de lo temporal, aunque también en este supuesto con una idéntica pretensión de poder. El fenómeno es el mismo, en un caso ejercido por la autoridad eclesiástica, y en el otro, por una autoridad política.

Aparece así una visión subjetiva en la que ambos protagonistas del conflicto adjudican a la otra y –como suele suceder de ordinario también en las reyertas conyugales– carga las culpas y las responsabilidades justamente en el antagonista.

A medida que fui avanzando en mi investigación, se fue perfilando con nitidez la pretensión por parte del poder político de ejercer un dominio sobre la sociedad, valiéndose del manejo de las conciencias, una tentación permanente de los políticos a lo largo de la historia de las relaciones entre la Iglesia y el Estado.

Esta pretensión se delineó difusa y oscuramente en el interés de reinterpretar el cristianismo en clave justicialista, es decir, el planteamiento de una voluntad sustitutiva por parte del poder político respecto del poder religioso.

Estamos aquí entonces ante un germen, podemos decir así, virtualmente cismático, que consiste en la pretensión de configurar un cristianismo ajeno a la ortodoxia católica y sujeto a los dictados del poder político como fuente autónoma de verdad. Se trataría en este caso de un cisma inmanente, en cuanto –si bien no llegaría a poseer consistencia suficiente para articular en los hechos su virtualidad propia–, esta circunstancia no inhibe su concreta realidad en cuanto objetivo frustrado. 

Se trata, dicho de otro modo, del intento inconcluso de un neocristianismo político que representa un temporalismo o una reinterpretación de la fe religiosa en clave política. A este proyecto difusamente esbozado y ambiguamente pretendido puede denominárselo como un cristianismo de nuevo cuño: el cristianismo justicialista. El estadio final de esta configuración aparece siempre en la historia bajo la figura de la iglesia nacional.

De otra parte, en el organismo eclesial, la tentación clerical no es menor. Ha tenido innúmeras expresiones a lo largo de la historia, y nuestro país no es ciertamente una excepción. Hasta años recientes este pecado tenía el rasgo de inconfesable; pero a partir del Concilio Vaticano II, y sobre todo debido a las notorias actitudes de Juan Pablo II, ha comenzado ha suscitarse una visión más honesta y más realista sobre tan espinosa cuestión.

Sin situarse en el contexto histórico tampoco puede comprenderse el entuerto desde la perspectiva eclesial. El conflicto se ubica en los años inmediatamente anteriores al Concilio Vaticano II, y por lo tanto en una Iglesia bastante diferente de la que hoy tenemos, específicamente en el punto más conflictivo de esta temática: las relaciones entre lo religioso y lo temporal, y más específicamente las relaciones entre la Iglesia y el Estado.
 
El giro de perspectiva
 
Al mentar el Concilio aparece inmediatamente la palabra aggiornamento. El Concilio representaría esencialmente una mirada de la Iglesia sobre sí misma y sobre su relación con el mundo. La reforma conciliar apuntaría a presentar el mensaje cristiano de un modo adecuado a la nueva sensibilidad contemporánea, la cual parte de un supuesto que es la existencia de una situación disfuncional. En ella reside, a mi juicio, un factor fundamental en la comprensión del conflicto. Me parece que en este punto es donde radica una clave de interpretación importante de la cuestión.

A medida que estudiaba las complejidades de la relación de los protagonistas me llamaron la atención ciertos detalles. Cuando repasaba una y otra vez la legislación que había motivado la querella, debido posiblemente a mi formación jurídica, no advertía en principio fundamento para los agravios tan violentos que suscitaban en la contraparte, excepción hecha de alguna prohibición lesiva de la libertad religiosa. Pero ni aun este último supuesto puede justificar una actitud tan beligerante como la desatada en ese momento histórico. Prácticamente todos los elementos legislativos que conformaron lo que fue interpretado como una virtual declaración de guerra contra la Iglesia católica se habían planteado sin despertar parecidas conmociones en muchos otros países, incluso en sociedades cristianas homologables a la nuestra. 

Algunas situaciones suscitadas en el conflicto pueden entenderse en el contexto de la época, pero también puede advertirse en ellas que difícilmente encuentren una justificación racional en la perspectiva actual, como la distinción entre los derechos de los hijos según su legitimidad legal o la enseñanza religiosa en las escuelas públicas de gestión estatal. En ciertos casos, la legislación considerada con justos motivos como anticristiana podía despertar explicables oposiciones en el cuerpo de la Iglesia, pero no alcanzaba –desde una valoración contemporánea y en términos generales– para justificar un verdadero estado de conmoción interior, y menos una radicalidad como la evidenciada en el proceso en tales términos de exclusión mutua.

La perspectiva conciliar permite encontrar un elemento explicativo en algunos criterios como los que pueden tener sustento en el respectivo capítulo sobre la Iglesia y la comunidad política de la constitución pastoral Gaudium et spes, de modo singular el principio de la autonomía relativa de lo temporal.

En los textos conciliares se perfila un nuevo espíritu que abandona la antigua preceptiva de la confesionalidad o el estilo propio de un esquema de sociedad cristiana, tal como había sido planteada en los términos tradicionales. Sin pretender imponer un nuevo criterio de desconfesionalización, el texto deja librado a la prudencia del caso cualquier expresión religiosa del ámbito público, entre actitudes opuestas como el laicismo, que la niega de un modo sistemático, y el confesionalismo que la pretende como una norma general y sin atender a la realidad sociológica. 

El nuevo criterio conciliar fue prefigurado en la formulación que Pío XII definió como una legítima y sana laicidad del Estado. Pero el nuevo criterio de la laicidad o secularidad ciertamente no había madurado suficientemente aún en el tramo final de su pontificado, y esto es precisamente lo que se constituiría, en mi opinión, en un factor determinante en la articulación del conflicto.

El proceso de secularización puede ser entendido como una ilegítima pretensión de exclusión de la realidad religiosa del ámbito de la sociedad civil que constituye propiamente el secularismo, pero también puede reflejar una legítima actitud de desclericalización de esa misma sociedad. La desclericalización –que tiende a superar el vicio del clericalismo– apunta a un criterio más respetuoso de la legítima autonomía relativa de lo temporal.

La Iglesia preconciliar no veía evidentemente del mismo modo un dato de la realidad secular o política como puede leérselo en una perspectiva posterior a dicha doctrina. Es legítimo preguntarse entonces si no operaron en la mentalidad de los fieles cristianos, o al menos de buena parte de ellos, ciertos contenidos de clericalismo que entraron en conflicto con otros tantos presupuestos de naturaleza regalista operantes en el poder político. De este modo, el punto de combustión no consistiría entonces en el choque de lo religioso y lo político sino de dos núcleos enfermos de ambos: el clericalismo y el regalismo. 

El proceso iniciado en general por Juan Pablo II, y en particular por un documento de la Comisión Teológica Internacional (Memoria y reconciliación), procura prevenir tanto una apologética que pretenda justificarlo todo, como una culpabilización indebida. ¿Cuáles son las condiciones de una correcta interpretación del pasado desde el punto de vista del conocimiento histórico? ¿Qué puede decirnos una mirada actual del conflicto a medio siglo de distancia?

Según el documento, los datos del pasado en cuanto tales son irreductibles a las instancias actuales, pues poseen una densidad y una complejidad objetivas, que impiden su utilización únicamente en función de los intereses del presente. Requieren una investigación histórico-crítica de reconstrucción del ambiente, de los modos de pensar, de los condicionamientos y del proceso vital en que se sitúan. Sin embargo, ello no inhibe un juicio moral objetivo sobre la naturaleza de la realidad histórica.

El documento mencionado discierne entre quien interpreta y el pasado objeto de interpretación mediante un esfuerzo cognoscitivo y valorativo, en una ósmosis en la que se expresa una inteligencia correcta de esa realidad pretérita. Una interpretación objetiva reconoce al pasado de la Iglesia un significado peculiar para el momento presente, y el encuentro con ese pasado, que se produce en el acto de la interpretación, puede revelarse cargado de significaciones ejemplares.

El texto también advierte sobre un historicismo que relativiza el peso de las culpas pasadas y considera que la historia es capaz de justificarlo todo. Es verdad que un correcto juicio histórico no puede prescindir de un estudio de los condicionamientos culturales, gracias a los cuales ese juicio se ve iluminado con algunas precisiones necesarias en el plano ético. Sin embargo, aun dicho condicionamiento no exime de tal juicio valorativo.

No se trata, en el sentir del documento, de una pura actitud, aunque necesaria, especulativa o inocua. Purificar la memoria significa eliminar de la conciencia personal y común todas las formas de resentimiento y de violencia que la herencia del pasado haya dejado, sobre la base de un juicio histórico-teológico nuevo y riguroso, que funda un posterior comportamiento moral renovado. 
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